
Año XLVIL Domingo 29 de Agosto de i880 Núm. 52.

PUNTOS DE SUSCHICION

Kn Za r a g o z a , en la Administración del 
3o l b t ín , sita en la imprenta de la C&sa- 
¿ospiciode Misericordia.

Las auscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo s j  importe en libranza del Tesoro 

letra do fácil cobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Director-Administrador del BDLb t in Of i- 
Oía l , D. Baidomero Mediano y Xuiz.

PHICGIO DE GCSCRIC1ON

TKK1MA P8SKTAS AL A>¡0.

Las reclamaciones de ñamaros se harán 
dentro de los 12 diaa inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dara los números, próvio e 1 
pago, al precio «le venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES

Las leyes y disposiciones goneraies del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican eBcialmenteen ella, 
y desde cuatro lias después para los demás pue
blos de ia misma provincia. (Z^ecrezo <ig‘28 de 
iVomembrt dt 1831.)

Inmediata'rnecte que los señorea 
alcaides y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente.

Loa señores secretarios cuidarán najo su m/.s 
estrecha responsabilidad de conservar ios nú 
meros deeste Bo l e t ín , coleccioiindoa ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri 
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.

SUCCION PHiraBA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.

La Sección de Gobernación del Consejo de 
Estado ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por el Alcalde de 
Villarrasa, eu representación del Ayuntamien
to, contra una providencia del Gobernador de la 
provincia de Huelva, referente al pago de dietas 
á un Comisionado de apremio para hacer efec
tivo el contingente provincial.

Expone que el no haber satisfecho dichas die
tas fué por no haber presentado el Comisionado 
el expediente que se le reclamó para examinar 
si habla ó no cumplido los requisitos de instruc
ción; que el Comisionado no pudo ni debió in
vertir 20 dias en hacer la notificación, y por 
último, que el acuerdo apelado veja los intere
ses particulares de los individuos del Ayupta- 
miento, é infringe lo dispuesto en la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869 respecto á la cuantía 
de las dietas. .

Informando la Comisión próvinci'xl acerca del 
recurso, expone que librado el oportuno despa
cho en 10 de Junio del año último, participo el 
ejecutor con fecha 17 tenía paralizadas las 

actuaciones por no haber podido requerir á los 
Concejales, eu razón á no haber convocado el 
Alcalde al Ayuntamiento á tenor de lo dispues
to en el art. 79 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1869; que apercibido con multa el mismo 
Alcalde, tampoco obedeció, dando lugar á nue
va queja del Comisionado, fecha 22, y que sin 
llegar á reunir el Ayuntamiento fué satisfecho 
el dia 26 el descubierto reclamado:

Que con tal motivo se mandaron suspender 
los procedimientos, previo el abono de las dietas 
devengadas, pero como el 5 do Julio elevase el 
Comisionado tercera queja participando que el 
Alcalde se negaba al pago de aquellas, se man
daron continuar los procedimientos, y que los 
Concejales fueron requeridos á domicilio para 
que eu el término de veinticuatro horas abona
sen la parte respectiva de dietas:

Que el Comisionado se vio en la necesidad de 
dar cuarta queja contra el Alcalde, porque no 
le facilitaba la lista de los Concejales que le 
tenía reclamada para hacerles la debida notifi
cación, negándole además el auxilio del algua-' 
cil, por lo cual se le inpuso la multa con que 
estaba conminado si á vuelta de correo no parti
cipaba haber entregado la nota de los Conceja
les; y que desobedecido este nuevo mandato, 
produjo el Comisionado quinta reclamación en 
29 de Julio.

Impugnando luego la Comisión provincial el 
recurso, dice que mal podrían hacerse las notifi
caciones cuando el Alcalde no convocó al Ayun
tamiento dentro de las veinticuatro horas si
guientes á la presentación del despacho de 
apremio, ni en los 16 dias que mediaron hasta
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que so verificó el pago; y en cuanto á la cuantía 
de las dietas, manifestar que se fijaron en 7‘50 
pesetas, en relación al descubierto, y que una 
vez solventado este y limitado el apremio al 
pago de aquellas, la citada instrucción no define 
si las mismas continúan en su totalidad, ó si 
han de subordinarse á la cantidad que repre
sentan las costas, y que si bien una razón de 
equidad aconseja que debe adoptarse este últi
mo extremo, es lo cierto que como ni poco ni 
mucho se ha pagado, ni nada se ha resuelto, no 
podía decir que existiera infracción legal.

La Sección cree conveniente ante todo recor
dar lo dispuesto en los artículos 78 y 79 de la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869. Según 
el primero, cuando deba incoarse procedimiento 
de apremio contra los Alcaldes y Ayuntamientos, 
se expresará en el despacho que se líbre la per
sona ó personas á quienes deba apremiarse, y 
por qué cantidad; prescribiendo el segundo que 
el ejecutor dentro de las veinticuatro horas de 
su llegada al pueblo ó del recibo del despacho 
si ya estuviere en él Ib presentará al Alcalde, 
por quien será convocado el Ayuntamiento den
tro de otras veinticuatro horas, con citación del 
ejecutor, el cual comunicará y notificará la 
providencia de apremio á los individuos delmis- 
mo comprendidos en el despacho, señalándoles 
el plazo de cuatro dias para verificar el pago.

Infiérese, pues, de estas disposiciones y de los 
antecedentes expuestos, que en el presente caso 
la responsabilidad del pago de dietas debe pesar 
sobre el Alcalde, que no solo dejó de cumplir lo 
preceptuado en el citado artículo, sino que ade
más desobedeció abiertamente todas las órdenes 
y comunicaciones que al efecto le fueron diri
gidas; y como del expediente resulta que no 
llegó á hacerse requerimiento ni notificación 
aiguna á los Concejales, falta en el procedimien
to la base principal para exigir á estos el pago 
de dietas. Por más que en el despacho librado 
debieron expresarse los nombres de los Conce
jales apremiados, tal omisioh no releva al Alcal
de de la responsabilidad contraída, puesto que si 
hubiera convocado al Ayuntamiento en el térmi
no de veinticuatro horas, como era de su deber, 
habría podido el Comisionado notificar en el acto 
á los Concejales la providencia de apremio, 
como se halla mandado en el repetido art. 79.

Carece, pues, de fundamento la razón alegada 
en el recurso de haber tardado el Comisionado 
20 dias en practicar las diligencias de notifica
ción, puesto que, como se ha visto, no pudo 
esta tener lugar por la resistencia del Alcalde 
á reunir el Ayuntamiento, á facilitar la lista de 
los Concejales y á obedecer las órdenes superio
res que al efecto se le comunicaron.

Respecto á la cuantía de las dietas, conviene 
recordar que segurt los art. 35 y 39 de la citada 
instrucción, con el producto de la venta de los 
bienes embargados debe reintegrarse el descu
bierto perseguido y las dietas causadas; mas 
como en el presente caso aquel fdé satisfecho 
sin necesidad de recurrir al embargo y ventas 
de bienes, quedan hoy ya sólo pendientes de 
pago las dietas devengadas.

Esto constituye un nuevo crédito, y en tal 
concepto debe subordinarse á la cantidad que 
este represente el tanto de las dietas que se 
devenguen para su cobranza, en armonía con lo 
dispuesto en el art. 56 de la repetida instrucción.

Por las razones expuestas, y considerando la 
Sección que por culpa del Alcalde no fueron 
debidamente notificados los Concejales, y que 
debiéndose hoy ya tan sólo las dietas del Comi
sionado, el importe de estas y no el crédito 
principal es el que debe servir de base para la 
fijación de las que se causen;

La Sección es de parecer:
l .° Que las dietas devengadas por el Comi

sionado hasta que fué satisfecha la deuda del 
contingente provincial, deben pagarse por el 
Alcalde en la cuantía que con relación al crédito 
establece el art. 56 de la instrucción.

2 .° Que el tanto de las vencidas después 
para hacer efectivo el importe de las anteriores, 
debe regularse conforme á la cantidad que re
presente este nuevo crédito ú obligación.»

Y habiéndoseconformado S. M. el Rey (Q. D.G.) 
con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el mismo se propone.

De Real órnen lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 22 de Julio de 1880. 
— Romero y Robledo.—Sr. Gobernador de la 
provincia de Huelva.

<Gaceta 18 de Agosto de 1880.)

SECCION SSGUMDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e Fo me n t o .—Ferro-carriles.

CIRCULAR.

, Autorizada la Sociedad «Ferro-carril de Valls 
á Villanueva y Barcelona» por ley de 2 de Abril 
último para que, con sujeción á las condiciones 
de su concesión y sin subvención directa ni in
directa del Estado, pueda construir un ferro-ca
rril, considerado de servicio general y por tanto 
de utilidad pública para los efectos de la expro
piación forzosa, que partiendo de Madrid pase 
por Molina, Calamocha, Montalban y Caspe y 
termino empalmando en su línea, recomiendo á 
los Alcaldes de los pueblos incluidos en el traza
do presten los auxilios convenientes, dentro de 
lo que preceptúa el art. 57 de la ley general de 
Obras públicas de 13 de Abril de 1877, á las 
Comisiones de estudios encargadas de la forma
ción del proyecto, á fin de que las operaciones 
se lleven á cabo sin encontrar obstáculos por 
parte de las Autoridades y propietarios cuyas 
fincas hayan de cruzarse.

Zaragoza 25 de Agosto de 1880.—El Gober
nador, Aquilino-Herce.
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SECCION QUIETA.

UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

SECRETARÍA GENERAL.

De conformidad con lo dispuesto en el Real 
decreto de 6 de Julio de 1877. la matricula ordi? 
naria para el curso próximo de 1880 á 81 estara 
abierta en las Secretarías de las respectivas Fa
cultades de esta Escuela en los di as no festivos 
y horas que designen los Secretarios, desde el 
16 al 30 de Setiembre inmediato, y la extraordi
naria en la Secretaría general desde el 1. al 31 
del siguiente mes do Octubre, y Facultades de 
Derecho, en su Sección civil y canonice, Medi
cina y Cirugía, y Filosofía y Letras en sus perio
dos de la Licenciatura, y Ciencias en las asigna
turas que preparan para las de Medicina y rar- 
macia. . . , „

Los alumnos de Facultad que hayan de dar 
principio á su carrera, lo verificarán en la forma 
que establece el Real decreto de 13 del actual 
mes de Agosto, y los que tengan ganada algu
na asignatura podrán continuarla con arreglo 
á los Planes anteriores en . cuanto al número, 
orden y distribución de asignaturas, sujetándo
se en todo lo demás á las reglas establecidas en 
dicho Real decreto. . _

No podrá hacerse la matricula del primer ano 
de Facultad sin acreditar préviamente los alum
nos, mediante certificación, los estudios del Ba
chillerato en Artes, exhibiendo su cédula per
sonal. 1 £ •La inscripción se hará media ite papeleta im
presa que se facilitará en la portería de la Uni
versidad, abonando 10 céntimos de peseta, y el 
alumno inscribirá con toda la claridad su nom- 
b’-e y apellidos y demás datos que se exigen, 
anotando las asignaturas en que desee inscri
birse, satisfaciendo en el acto por cada asigna
tura de matrícula ordinaria 15 pesetas en el se
llo creado al efecto, y dobles derechos si lo ve
rifican en la extraordinaria; abonando también 
dos pesetas 50 céntimos en metálico por cada 
cédula de inscripción.

El dia 30 de Setiembre próximo caducan todos 
los derechos que conceden las matrículas del 
curso actual de 1879 á 80, y el l.° de Octubre 
siguiente tendrá lugar la solemne inauguración 
de los estudios, dando principio al dia inmediato 
las clases, cuyos locales, dias y horas en que 
hayan de verificarse se anunciarán oportuna
mente.

Lo que por acuerdo del M. I. Sr. Rector se 
anuncia para la debida publicidad.

Zaragoza 24 de Agosto de 1880.—El Secreta
rio general, Manuel Guillen.

SECCION SEXTA

La plaza de Profesor de Veterinaria de este 
pueblo se halla vacante por dimisión del que la 
desempeñaba, desde el día 29 de Setiembre en 

adelante. Su dotación consistirá en igualar 90 
caballerías mayores y 108 menores próxima
mente y exigir 8 almudes de trigo puro y 9 rea
les vellón por caballería mayor y 6 almudes 
también de trigo puro y 7 reales por una menor.

Los que deseen solicitarla presentarán sus 
instancias debidamente documentadas al Alcal
de Presidente de este Ayuntamiento en el ter
mino de 15 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, en que se proveerá.

Villar de los Navarros 23 de Agosto de 1880.
—El Alcalde, Mariano Beltran.

Las titulares de Médico-Cirujano y Farma
céutico de este pueblo quedarán vacantes des
de el 29 del próximo Setiembre; sus dotaciones 
consisten en 300 pesetas la primera y 150 la 
segunda, pagadas por trimestres del presupues
to, y las igualas con los vecinos no pobres, que 
ascienden á 1.950 pesetas para el Médico y 1.600 
para el Farmacéutico, según las listas que 
el Ayuntamiento y contribuyentes han for
mado por clases. Ademas este pueblo se halla 
á una hora y dos de distancia respectivamente 
de Plenas y Moneva, que no tienen Profesores, 
con cuyas localidades podrán hacer contrato 
los agraciados sí les conviniere. .

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docu
mentadas á esta Alcaldía hasta el día 15 de Se
tiembre, en cuya fecha se proveerán,

Moyuela á 24 de Agosto de 1880.—El Alcalde, 
José Antonio Palacio.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS MILITARES.

Zaragoza.

D. Francisco Gonzalo y García, Teniente Coronel 
graduado, Camandante Fiscal del segundo ba
tallón del regimiento infantería de Galicia, 
número 19:
Habiéndose ausentado desde esta plaza, don

de se hallaba de guarnición, el soldado de la 
cuarta compañía de dicho batallón y regimien
to, Gerónimo Quintana Rubira, natural de Bar
celona, á quien estoy sumariando por el delito 
de primera deserción: . _

Usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficia
les del Ejército, por el presente cito, Hamtx y 
emplazo por primer edicto al expresado s^d^"" 
do, señalándole el cuartel de Santa Engracia cíe 
esta plaza, donde deberá presentarse dentro uei 
término he 30 días, á contar desde la publica
ción del presente edicto, á dar sus descargos, y 
de no presentarse en el término señalado se se- 
n-uirá la cuusa y se sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 19 de Agosto de 1880.—Francisco
González.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


